
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospit-J de San Juan de Dios), Madrid-a, Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 peseta*; semes-
tre, 150, y un año, 300.

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, iao,
,y un año, 240.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-ro, 46 (Hospital de San Ju¿n de Dios), Madrid-3.
Tlefs.: Administración, 2562621. Talleres, 3556435.Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para e¡

público: De nueve y media a una y media.

(O.—49.531)

(O.—49.530)'

Diputación Provincial
de Madrid

Secretaría general.—Sección
de Personal

Madrid, n de juliode 1962.—El Secre-
tario accidental, Emilio Tomás Fernández
de Mera.

123.—-Rosado Chantal, don Ruperto.
124—Sánchez Mesonero, don Florencio.
125.—-Sánchez Morales, don Ricardo.
126.—Sanz Antón, don Éléuterio.
127.—'Sanz Lobo, don Valentín.
i28.-^Sanz Lobo, don Victoriano.
129.—Sanz Ramírez, don Bernárdino.
13°-—Serrano Matesanz, don Juan. .
i3i.-^Serrano Sánchez, don Guillermo.,
i32-—-Sevillano Sacristán, don Eustaquio.
133-—Sevillano Segura, don Leandro.
134-—Suárez González, don Julián.
I35-—'Teresa Fernández, don Tomás.
136.—Torres y Avila,- don Florencio.
r37- —Torres Holgado, don Lorenzo.
i38-!^-*Turégano Sanz, don Anastasio.
I39-—Turégano Sanz, don Emilio.
140.—.Valle Domingo, don Antonio del.
141.—Villarín Pérez, don Tomás.
142—Viuda Garrido, don Evelino de la.

{G.—1.519)

Secretarla general

Ayuntamiento de Madrid

Madrid, 9 de julio de 1962.—El Secre-
tario general, Juan José Fernández-Villa
y Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953- *

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Contratación Municipal), en,
las horas de diez de La mañana a una de,
la* tarde, durante los ocho días hábiles
siguientes al en que este anuncio aparezca
inserto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre-
sentarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dichos pliegos de condi-
ciones; en la inteligencia de que trans-
curridos los ocho días antes mencionado*
no habrá ya lugar a reclamación alguna,
y se tendrán por desechadas cuantas en
este caso se presenten.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 27 de junio pa-
sado, aprobar los pliegos de condicione*
de la subasta para contratar las obras de
pavimentación y construcción de alcanta-
rillado en la calle de José María Pereda,
entre la carretera de Aragón y la callé de
Francisco Villaespesa. Precio tipo, pese-
tas 1.998.575,78 pesetas.

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publisa

diariamente, exoceto los domingo*

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 27 de junio de
1962, aprobar los pliegos de condicioné*
de concurso-subasta para contratar las
obras de pavimentación e instalación de
servicios complementarios en la calle pos-
terior al Museo del Prado. Precio tipo,
576.923,09 pesetas.

Los expresados pliegos de condicione*
se hallarán de manifiesto en la Secretarla
del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia-
do de Contratación Municipal), en las ho-
ras de diez de la mañana a una de la tar-
de, durante los ocho días hábiles siguien-
tes al en que este anuncio aparezca inser-
to en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedente*
contra dichos pliegos de condiciones; en
la inteligencia de que transcurridos lo*
ocho días antes mencionados no habrá ya
lugar a reclamación alguna, y se tendrán
por desechadas cuantas en este caso se
presenten. \u25a0 .

Madrid, 9 de julio de 1962.—El Secre-
tario general, Juan José Fernández-Villa
y Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cufti-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación, de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

Madrid, 9 de julio de 1962. —El Secre-
tario general, Juan José Fernández-Villa
y Dorbe.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de las
Corporaciones Locales de 9 de enero de
*953-

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secretaria
del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia-
do de Contratación Municipal), en las ho-
ras de diez de la mañana a una de la tar-
de, durante los ocho días hábiles siguien-
tes al en que este anuncio aparezca inser-
to en el Boletín Oficial de la provin-
cia, dentro de cuyo plazo podrán presen-
tarse cuantas reclamaciones sean proce-
dentes contra dichos pliegos de \u25a0condicio-
nes; en la inteligencia de que transcurri-
dos los ocho días antes mencionados no
habrá ya lugar a reclamación alguna, y
se tendrán por desechadas cuantas en es-
te caso se presenten.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 27 de junio
pasado, aprobar los pliegos de condicio-
nes de la subasta para contratar las obras
de pavimentación e instalación de servi-
cios complementarios en la calle de Eduar-
do Vela. Precio tipo, 768.477,43 pesetas.

43-—García Moreno, don Rufino.
44.—García Sánchez, don Anastasio.
45—García Sanz, don Julián.
46.—Gómez Barcala, don Mariano.

;

47.—Gómez González, don Jacinto.
48.—González Castillo, don Gregorio.
49. —-González Gómez, don Cándido.
50. —.González Lobo, don Valentín.
Si.—González Martínez, don José Luis.
52. —-González Morera, don Julián.
53-—González Munido, don Fernando.
54. —Hernán González, don Ignacio.
55.—González Villa, don Felipe.

—'Hernán Lámela, don Nicolás.

Ángel

36. —-Fructuoso González, don Francisco.
37- —Frutos Martínez, don Cayo de.
38. —'García Bermejo; don Gerardo.
39.—García Blasco, don Francisco.
40. —-García Díaz, don Antonio.
4*.—García Díaz, don Mariano.

-42. —García Gálvez, don Ramón Luis

i.—Agudo Marcos, don Dionisio.
2.—.Albo Herrero, don Hipólito.
3.—Aldea Caro, don Antonio.
4.—Aldea Caro, don, Florencio.
5. —«Aldea Caro, don Miguel.
6.—-Alonso Panadero, don'Eulalio.
7.—^Alvarez Castroverde, don Faustino.
8.—Alvarez Jerónimo, don Gerardo.

10.—Apolo-Benito, don Jesús.
11.. —Arriazu Gómez, don Teodoro.
12.—-Barbero Carrasco, don Mariano.

•13.—-Barrera Herranz, don Teodoro.
14.—Batres Martínez, don Fernando.
15-^Benito Moratilla, don Severino de.
16.—rBerrocosa Díaz, don Carlos.
Vj.—¡Blas García, don Enrique.
18.—Blas García, don Luis.
19.—-Bolado Menéndez, don Ángel.
20. —Bravo Gutiérrez, don Antonio.
-2i.—Camarno Hernán, don Pedro.
22. —-Cano Medina, don Antonio.
-23.—Carralón Sanz, don Tomás.
.24.—barros Saugar, don Daniel.
-25.-^Castillo Alvarez, don Hilario.
26.—Díaz Domingo, don Francisco.
37. —Díaz Martín, don Rogelio.
28.—«Espinosa Cárdena, don Fernando.
29.—'Espinosa Cárdena, don Manuel.
30. —Fernández Elices, don Juíián.
31. —-Fernández Guerrero, don Jenaro.
32. —-Fernández Moreno, don Mariano.
33—Fernández Rojo, don Eugenio.
34.—*Fuente Gabriel, don Tomás de la.
.35.—-Fuente de la Fuente, don Julián

de la.

USTA DE ASPIRANTES ADMITIDOS AL CON-
CURSO-OPOSICIÓN PARA PROVEER 51 PLA-
ZAS DE PEONES CAMINEROS DE ESTA COR-

PORACIÓN .{ACUERDO DE 28 DE JUNIO DE
1962)

I09-—Plaza Manzano, don Eulogio de la.
no.—-Pozo Blasco, don Mariano del.
ni .—Prieto Frutos^ don Celedonio.
ii2.—-(Prudencio García, don Mariano.
113. —Ramírez Serrano, don José María.
114. —-Ramos Nieto, don Paulino.
115.—Reyeros Rivera, don Eugenio.
116.—-Rico Santos, don Francisco.
117. —-Rivas Martínez, don Jesús.
118.—.Roa García, don Nemesio.
119. —Rodríguez Camacho, don Jesús.
120. —-Rodríguez Ramos, don Hilario.
121.—'Rodríguez Tejada, don Vicente.
122.—^Rodríguez Terres, don Justo.

84- —.Martín Sanz, don Fernando.
85. —Martín Suares, don Lorenzo. .
86.—'Martínez Camacho, don Andrés.
87. —(Martínez Camacho, don Miguel.
88.—Martínez García, don Antonio.
89. —.Martínez Torres, don Jesús.'
90. —Molero Zamora, don Paulino.
91. —Moral Encina, don Andrés del.
92. —'Morales Martín, don Miguel.
93. —Moreno Martín, *don Justo. ,
94. —.Moreno Martín, don Miguel. .
95. —-Moreno Morales, don Ángel.

96. —Moreno Soto, don Juan.
97. —Muñoz Ledesma, don Mariano.
98. —Muñoz Pajares, don Antonio.
99. —'Muñoz Sánchez, don Nicasio.

100. —Nicolás Ortega, don Luis.
101. —.Oro Serrano, don Ángel.
102.—Parras Parras, don Pedro. .
103. —'Peña de la Peña, don Miguel de la
104.—.Peña Santos, don Antonio.
105.—íPérez Abellán, don Leonardo.
106.—-Pérez Carrasco, don Ángel.
107.—Pérez Martín, don Leandro.
108.—-Plaza Fernández, don Patricio

de la.

82.—Martín León, don Gabriel.
83. —Martín Montero, don Tomás Ju-

lián.

60.—Herranz Pizarro, don Longinos.
61.—Ibáñez Domínguez, don Agustín.
62.—Isla Gómez, don Francisco.
63.—-Izquierdo Iglesias, don Eduardo.
64.—-Izquierdo Iglesias, don Gregorkí.
65. —Izquierdo Iglesias, don Julián.
66. —-Jiménez Fernández, don Bonifacio.
67. —Jiménez Fernández, don Guillermo.
68.—Jiménez del Triunfo, don Emiliano.
69»—López Fernández, don Manuel.
70. —-López González, don Catalina.
71. —López Laguna, don Florencio.
72.^-López Nuero, don David.
73. —Lorente Altozano, don Antonio.
74. —-Lozano Ellees, don Juan.
75. —Lozano García, don Ernesto.
76. —Manzanares Enciso', don Oliverio.
77-^Maqueda Pavón, don Félix.
78v—Martín Arias, don Avelino.
79. —Martín Fuentes, don Eulalio.
80.—Martín García, don Epifanio.
81.—Martín García, don ¡Marcos Her-

menegildo.

57. —Hernán Palomino, don Faustino.
58.—-Hernán Palomino, don Luis.
59. —Hernández Fernández, don Valen-

tín.

(0.-^49.532)
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Señor Jefe de la Sección de Enseñanza
de este Ayuntamiento, don Alonso Sán-
chez Sánchez.

Señor Jefe de la Sección de Pedagogía
de dicho Instituto, don Félix López Gete.

Señor representante de la Dirección
General de, Administración Local, don Fe-
derico Marín Bueno.

Señor Jefe de la Sección de Extensión
Cultural del Instituto,Municipal de Edu-
cación, don Román Pascual Gil, por de-
legación del señor Director del mismo.

Vocales

Por el presente se requiere, cita y em-
plaza a don Jacinto Oviedo Fraile, Ope-
rario del Servicio de Limpiezas del ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid, cu-
yo último domicilio conocido es calle de
Antequera, núm. i (nuevo poblado de San
Fermín), a fin de que comparezca ante
este Juzgado instructor para prestar de-
claración en el expediente de responsabi-
lidad administrativa que se le ha incoado1,
en virtud del decreto del excelentísimo se-
ñor Alcalde Presidente, de fecha i de ju-
nio próximo pasado, por faltas al servi-
cio sin justificar.

(O.—49.535)

Y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 314 del Reglamento de Orga-
nización, Funcionamiento y Régimen Ju-
rídico de las Corporaciones.Locales se ex-
pide el presente en Madrid, a tres de ju-
lio de mil novecientos sesenta y dos.—El
Secretario instructor (Firmado). —Visto
bueno: El Juez instructor (Firmado).

Para dar cumplimiento a lo establecido
en la base octava de la convocatoria, por
e'. presente se hace público que el Tribu-
nal calificador del concurso estará cons-
tituido por los siguientes señores:

NICIPAL DE EDUCACIQN

concurso para proveer la jefatura de
la sección pedagógica del instituto mu-

zación, Funcionamiento y Régimen Jurí-
dico de las Corporaciones Locales se ex-
pide el presente en Madrid, a tres de ju-
lio de mil novecientos sesenta y dos.—E'
Secretario instructor (Firmado). — Visto
bueno: El Juez instructor (Firmado).

{O.—49-534)

no interior y Personal
Secretaría general.—Sección de Gobier-

Madrid-Getafe por Villaverde, Madrid-
Cerro de los Angeles, Madrid-San Mar-
tín de la Vega, Madrid-Aranjuez, Aran-
juez-Huerta de Valdecarámbanos, Ma-
drid-Belmonte de Cuenca, Madrid-Ciem-
pozuelos,, Madrid-Jaén y Madrid-Heren-
cia.

Se convoca expresamente a esta infor-
mación a la

t Eicma. Diputación Provin-
cial, a los Ayuntamientos de Madrid, Vi-Uaverde, Getafe, Pinto, Valdemoro y
Aranjuez, Sindicato Provincial de Trans-
portes y Comunicaciones y a los conce-sionarios de servicios regulares de la mis-ma clase que a continuación se mencio-nan, por tener sus itinerarios puntos de
contacto con el que se solicita:

Durante el plazo de treinta días hábi-les, contados a partir de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficialde la provincia, las Entidades o particu-
lares, distintos de los peticionarios, q uese consideren con derecho de tanteo pa-
ra la adjudicación del servicio proyectado
o entiendan que se trata de una prolon-
gación o hijuela del que tengan esta-
blecido harán constar ante esta Jefaturade Obras Públicas el fundamento de suderecho y el propósito de ejercitarlo.

oficina, presentar en la misma cuantasobservaciones estimen pertinentes acercade la. necesidad del servicio y su clasifi-
cación a los fines de dicho Reglamento
y el de Coordinación, condiciones en quese proyecta su explotación y tarifas.

Madrid, 10 de julio de 1962. —El Secre-
tario general, Juan José Fernández-Villa
y Dorbe

Secretario
Señor Oficial Mayor, don Abdón Sáinz

Brogeras, al que auxiliará el funciona-
rio administrativo don Fernando Grao
Prieto.

-MUNICIPAL

CONCURSO PARA PROVEER lA PLAZA DE SUB-

DIRECTOR DEL INSTITUTO .ARQUEOLÓGICO

ANUNCIO
Para dar cumplimiento a lo establecido

en la base décima de la convocatoria, por
el presente se hace público que ha sido
admitido al concurso don Antonio Sali-
nas García.

Madrid, 10 de julio de 1962.—-El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

(0.-49:547)

tercero

Juzgado Instructor de Expedientes Dis-
ciplinarios núm. 2. — Plaza Mayor, 27,

Lo que se hace público para general
conocimiento. -Madrid, 11 de julio de 1962.—El Se-
cretario general, Eduardo Navarro?

(G .C.-3.342)

Cuantas personas se consideren intere-
sadas podrán examinar dicho expediente,
por las mañanas de los días hábiles del
plazo señalado, en los locales de esta Co-
misaría General (plaza de San Juan de la
Cruz, Ministerio de la Vivienda, sexta
planta), como asimismo formular cuantas
reclamaciones estimen pertinentes a su
derecho, dirigiéndolas por escrito al ilus-
trísimo señor Comisario^ General para la
Ordenación Urbana de iMadrid y sus al-
rededores.

Cumpliendo acuerdo de la Comisión de
Urbanismo de Madrid, adoptado en se-
sión celebrada el día 13 de julio último,
se somete a información pública por tér-
mino de un mes, contado a partir del si-
guiente día al de inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provincia,
el expediente relativo :a «Aprobación ini-
cial al Plan de Ordenación de la Zona de
Servicias Industriales de Villaverde (Sec-
tor Nordeste)».

denación Urbana de Madri
y sus alrededore

ANUNCIO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la Or=

Y en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 314 del Reglamento de .Orga-
nización, Funcionamiento y Régimen Ju-rídico de las Corporaciones Locales se ex-
pide el presente-en Madrid, a tres de ju-
lio del mil novecientos sesenta y dos.—
El Secretario instructor (Firmado). —Vis-
to bueno: El Juez instructor (Firmado).

(O.—49.533)

Por el presente se requiere, cita y em-
plaza a don Rafael León Toledo, Opera-
rio del Servicio de Limpiezas del excelen-
tísimo Ayuntamiento de Madrid, cuyo úl-
timo domicilio conocido es colonia de San
Cristóbal de los Angeles, bloque 453, le-
tra D, a fin de que comparezca ante este
Juzgado instructor para prestar declara-
ción en el expediente de responsabilidad
administrativa que se le ha incoado a vir-
tud del Decreto del excelentísimo señor
Alcalde, fecha 6 de junio próximo pasado,
por conducta irregular.

SOLICITUDES DE SERVICIOS DE TRANSPORTE

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 314 del Reglamento de Organi-

Por el presente se requiere, cita y em-
plaza a don Feliciano Francisco Gómez,
Operario del Servicio de Limpiezas del
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid,
cuyo último domicilio conocido es calle de
San. Paulino, núm. 53, barrio de Orcasi-
tas, a fin de que comparezca ante este
Juzgado instructor para prestar declara-
ción en el expediente de responsabilidad
administrativa que se le ha incoado en vir-
tud del decreto del excelentísimo señor
Alcalde Presidente, fecha 6 de junio pró-
ximo pasado, por faltas al servicio sin ius-tificar.

El importe de los anuncios, de cuentadel adjudicatario.
Madrid, 12 de julio de 1962.—El Co-

mandante Secretario de la Junta Econó-
mica, Jesús Artigas Cía.

(G. C—3.352) (A.—28.772)

Se convoca subasta pública para la eje-
cución de la obra "Mejoras en el campo
de tiro y túnel de duchas en la Escuela
de Transmisiones de Cuatro Vientos",
por un importe -de pesetas setecientas
treinta y un mil novecientas sesenta y
seis con veintiún céntimos (731.966,21
pesetas), incluidos los beneficios de con-
trata, 9 por 100 de beneficio industrial,
2,5 por 100 de administración y 0,75 por
100 para conservación de la obra durante
el plazo de garantía. El importe de la
fianza provisional es de catorce mil seis-
cientas treinta y nueve pesetas con treinta
y dos céntimos (14.639,32 pesetas). Los
pliegos de condiciones técnicas y legales,
modelo de proposición, asi como los de-más documentos del proyecto, podrán
examinarse en las oficinas de este Servi-cio, Martín de los Heros, 51, segunda
planta, todos los días laborables, a las ho-
ras de oficina. La apertura de pliegos ten-
drá lugar el día 7 de agosto próximo, a
las diez horas, en la Jefatura de este Ser-vicio.

SERVICIO DE OBRAS. JUNTA fjfoNOMICA
REGIÓN ÁÍEREA CENTRAL

En su consecuencia, se abre nueva in-formación pública, en la forma, plazo y
a los fines establecidos en el articulo 11
del vigente Reglamento de Ordenación
de los Transportes mecánicos por carre-
tera, para que las entidades y particu-
lares interesados puedan, previo el exa-
men del proyecto en esta Jefatura deObras Públicas (calle de Agustín de Be-
tancourt, núm. 4), durante las horas de

Por resolución del Excmo. Sr. Minis-
tro de Obras Públicas, fecha 27 de di-
ciembre de 1961, confirmada en 13 de
mayo de 1962, se ha dispuesto reanudar
la tramitación, actualizando lo anterior-
mente realizado, del expediente número
26, incoado a petición de don Domingode la Villa y otros —hoy "Red Medite-
rránea de Auto Transporte, S. L." (Re-mat)—, para el establecimiento de un
servicio público regular de transporte deviajeros por carretera entre Madrid y
Alicante.

Madrid, 28 de junio de 1962.—El Se-
cretario (Firmado). — Visto bueno: El
Vicepresidente (Firmado)

(G. C—3.290)

Lo que se hace público para geíeral
conocimiento.

—: \u25a0 < **o«-)— _
I „ .

iin el expediente de venta, mediante
Jefatura df?' nhrfl«* PiíhliVac Ha la subasta Publica notarial que tramita.es-JCiatUra Ue UDraS FUDIlCaS de la ta Junta, de una parcela al sitio llamado

prOVÍnCÍa de Madrid "L.lai\0„0 Carretera de la Estación Iz-
K «w ciui iu j qujerda ") término municipal de Villarru-

I bia de Santiago (Toledo), procedente de
, la testamentaría de doña María de las
j Mercedes Patino y Juez Sarmiento, cu-

ya administración corresponde a esta
Junta, se ha acordado, en cumplimiento
de lo prevenido en el artículo 2." del
R. D. de 29 de agosto de 1923, conce-
der audiencia por quince días laborables,
a fin de que los interesados puedan for-
mular por escrito las alegaciones o recla-
maciones que estimen pertinentes a su
derecho, plazo que se contará a partir
del día siguiente al de la publicación del
presente edicto en este periódico oficial,
a cuyo efecto se hallará de manifiesto el
expediente en las oficinas de esta Corpo-
ración, calle Amor de Dios, núm. 6, de
cinco a siete de la tarde, en días labora-
bles, durante el plazo de audiencia con-
cedido.

Durante dicho plazo las Entidades, Or- !
ganismos y particulares, distintos dei pe-; Dirección General de Tributosticionario, que se consideren con derecho ! \u25a0 . .de tanteo para la adjudicación del servi- Especíales
ció proyectado o entiendan que se trata "J*-.
de una prolongación o hijuela del que |ftfe
tengan establecido deberán hacer constar j m,
ante la Jefatura de Obras Públicas el En el sorteo celebrado hoy, con arre-
fundamento de su derecho y el propósito *>l0 **' artículo -,7 de la Instrucción Gene-
de ejercitarlo. ' ral de Loterías de 23 de marzo de 1956,

Se convoca expresamente a esta ififor- para adJudjcar los cir*co premios de 500
mación a la Excma. Diputación Provin- setas cada uno asignados a.las donce-
cial, a los Ayuntamientos de Hoyo de ¿ aS aco Sldas «n l?s Establecimientos de
Manzanares y de Torrelodones, al Sindi- Benf lcencia Provincial de Madrid, han
cato Provincial de Transportes y Comu- resultad ° agraciadas las siguientes:
nicacíones y a los concesionarios de ser- . Mar¡a Victoria Chicote Borque, Manue-
vicios regulares de la misma clase que la Antequera Fernández, María Rosario
a continuación se relacionan y cuyos iti- valies Ramón, María Dolores Rangel Ló-
nerarios tienen puntos de contacto con Pez y 'María del Carmen Martín Domín-
el que se solicita: guez, del Colegio de la Paz.

Madrid-Hoyo de Manzanares, Madrid- ! Lo <lue se anuncia pasa conocimiento
Colmenarejo, Madrid-Puerto dé Navace- del público y demás efectos. 'rrada Madrid-La Granja de San Ildefon- j Madrid c de iuliode 1062 F1 Tefe Heso Madrid-Aldehuela, Madrid-Moralzar- ' la S Rafae lAlLln J
zal, Madrid-El Escorial por Guadarrama,

í,ección. Kaíael Alonso-
Madrid-Cercedilla, Madrid-El Espinar,
Madrid-Salamanca, Madrid-Segovia, Ma-
drid-León, Madrid-Zamora y Madrid- *-o<x»-»

Madrid, 10 de julio de I96_.-Ei i„-
Junta Pr<>vincial de Bendicen*

gemero Jefe, Rafael Silvela. C¡a fje Madrid •

Durante el plazo de treinta días hábi-
les, contados a partir de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, podrán las entidades y par-
ticulares interesados examinar el proyec-
to en la Jefatura de Obras Públicas
(Agustín de Betancourt, núm. 4), duran-
te las horas de oficina, y presentar ante
la misma cuantas observaciones estimen
pertinentes acerca de la necesidad del Madrid, 10 de julio de 1962.—El In-
servicio y su clasificación a los fines de geniero Jefe, Rafael Silveladicho Reglamento y del de Coordinación, , (G. C—3 \u25a0-¡e,) fO -m «,lcondiciones en que se proyecta su expío- | v •"•MJJ
tación y tarifas

Porque en la anteriormente practicada
(Boletín Oficial de la provincia núm. 16,
de 18 de enero de 1962) no se cumplie-
ron en forma adecuada todos los requi-
sitos que para su anuncio señala el pá-
rrafo primero del artículo 11 del Regla-
mento de Ordenación de los Transportes
mecánicos por carretera, por medio de
este anuncio se abre nueva información
pública sobre la solicitud y el proyecto
presentados por don Ángel Gómez Pe-
reira para el establecimiento de un servi-
cio público regular de transporte de via-
jeros por carretera entre Instalaciones
militares de Hoyo de Manzanares y las
estaciones de ferrocarril de Torrelodones
o Las Matas.

5 02)O.—,

MARTES 17 DE JULIO
•\u25a0»___ 40

ANUNCIO
INFORMACIÓN PU.BLICA

(0.^49-546)

LOTERÍA NACIONAL

EDICTOS

(G.—1.517)

EDICTO

MECÁNICO POR CARRETERA

SOLICITUD DE SERVICIOS DE TRANSPORTE
MECÁNICO POR CARRETERA

Jefatura de Obras Públicas de la
| provincia de Madrid

Presidente
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Ilustrísimo señor Teniente de Alcalde y
Delegado de Enseñanza don José María
Gutiérrez del Castillo.



Tercera
EDICTO

COMUNIDAD DE REGANTES DE
SAN MARTÍN DE LA VEGA

(MADRID)

ANUNCIO

(A.—28.777)

(A.—28.790)

motor DEA 603224, bastidor 2 PWL-
13646, de seis cilindros, con motor Ba->

rreiros, en poder del ejecutado.
Y para que tenga lugar su inserción

en el Boletín Oficial de la provincia
expido el presente, visado por S. S., que
firmo en Madrid, a cuatro de julio de mil
novecientos sesenta y dos.—El Secreta-
rio (Firmado).-^Visto bueno: El Magis-
trado-Jüez (Firmado).

blicado en el Boletín Oficial de esta
provincia, en Madrid, a dieciséis de ju-
nio de mil novecientos sesenta y dos. —1

El Secretario, Antonio Yáñez. — Visto
bueno: El Juez de primera instancia, S.
Martín-Laborda.

San Martín de la Vega, a 5 de julio
de 1962.—El Presidente de la Comuni-
dad, Fernando Díaz Rodríguez.

\u25a0 (G. C—3.286) ' (O—49.498)

Por el presente se comunica a todos
los regantes de la localidad de San Mar-
tín de la Vega (Madrid) que la Junta ge-
neral citada para el día 30 de julio co-
rriente, a las nueve de la noche, se cele-
brará a la misma hora del día 10 de
septiembre próximo.

ejercicio de su cargo tenía constituida
el Procurador don Luis Bueno Brú, se
anuncia el cese de su cargo del expresa-
do señor, para que en término de seis
meses, contados desde la última inser-
ción de este edicto en los periódicos ofi-
ciales, puedan formularse ante este De-
canato reclamaciones contra la expresa-
da fianza, apercibiendo a aquel que tenga
algún derecho contra la misma que, de
no hacer uso de él dentro del citado pla-
zo, le parará el perjuicio a que en lugar
hubiera derecho.

Dado en Madrid, a tres de julio de
mil novecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia, Decano, Miguel Granados.

(A.—38.791)

EDICTO "
Por el Juzgado de primera instancia

número dos, de esta capijaí, y en el
rollo de apelación que se dirá, se ha dic-
tado la sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen así:

En virtud del presente se anuncia la
muerte, sin testar, de doña María del
Milagro Martínez Romillo, hija de Lo-
renzo y dé Guadalupe, natural de Ma-
drid, donde tuvo su último domicilio,
de estado soltera, que falleció en esta
capital el día diecinueve de abril de mil
novecientos sesenta y dos, haciéndose
constar que quienes reclaman su heren-
cia son sus tres hermanos de doble
vínculo don José María, don Antonio y
don Pablo Martínez Romillo, y llamán-
dose a quienes se crean con igual o me-
jor derecho a la herencia para que com-
parezcan a reclamarla ante este Juzgado
de primera instancia número nueve, den-
tro del plazo de treinta días.

(A.-28.7S5)

Dado en Madrid, para su publicación
en los «Boletines Oficiales» del Estado
y de esta provincia, así como en el ta-
blón de anuncios del Juzgado, a diez
de julio de mil novecientos sesenta y
dos. —> El Secretario (Firmado). — El
Juez de primera instancia (Firmado).

Sentencia
En la villa de Madrid, a uno de ju-

nio de mil novecientos sesenta y dos.—¡

Vistos en grado de apelación por mí,
Segismundo Martin-Laborda y Romeo,
Magistrado, Juez de primera instancia
número dos, de esta capital, los autos
de juicio de cognición, seguidos a ins-
tancia del Banco de España, defendido)
por Letrado y representado por el Pro-
curador don Rafael Ortiz de Solórzano'
y Arbex, contra don Antonio Martínez
López, defendido por Letrado y repre-
sentado por el Procurador don Antonio
Roncero Martínez, don Enrique Tomás
Espinosa y contra personas desconoci-
das e inciertas con derecho a suceder en
el derecho de arrendamiento del piso
segundo izquierda de la casa número
veinticinco de la calle de Los Madrazo,
de esta capital, sobre resolución de con-
trato de arrendamiento; y...

* EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por^ el ilustrísimo señor
don Rafael Gimeno Gamarra, Magistra-
do, Juez de primera instancia número
cuatro, de esta capital, en autos ejecu-
tivos, promovidos por el Procurador se-
ñor Díaz Garrido, en nombre y repre-
sentación de «Cantó, *S. L.», contra don;
Francisco Acosta Diego, que está en ig-
norado paradero, sobre pago de nueve
mil ciento treinta y dos pesetas de prin-
cipal y cuatro mil pesetas calculadas para
intereses, gastos y costas, y por ser des-
conocido el paradero de dicho ejecutado,-,
se ha decretado a instancia de la tepre-
sentación de la parte ejecutante, y sin
el previo requirimiento de pago y como
de la propiedad del mismo ejecutado, el
embargo de la motocicleta, marca uMon-
tesa», de 125 c. c. de cilindrada, ma-
trícula M.-168.603, número de motor

MM-16.431 y número de bastidor MB-
16.431, y en cuanto sea suficiente a cu-
brir las responsabilidades reclamadas; y
por medio del presente sé cita de re-
mate al expresado de'udor, concedién-
dole el término de nueve días para que
se personen en autos y se oponga a la
ejecución despachada, si viere convenir-
le; previniéndole que las copias simples
de la demanda y documentos presenta-
dos se hallan a su disposición en la Se-
cretaría del que refrenda.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia expido el pre-
sente, que firmo, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a diez de julio
de mil novecientos sesenta y dos. —\u25a0 El
Secretario, Isidro Domínguez. — Visto
bueno; El Juez de primera instancia
(Firmado)

(A.—28.776)

edicto

En virtud de providencia dictad i en
el día de hoy por este Juzgado cié pri-
mera instancia número once, en el jui-
cio ejecutivo, seguido a instancia de don
Antonio Góngora Sánchez, contra drña
María López Ortiz, en reclamado"! de
cantidad, se anuncia por el presente la
venta en pública subasta y por segunda
vez del camión, marca «G. M. C», ma-
trícula M.-236.592, embargado en este
juicio a la demandada señora López Or-
tiz, por el tipo de cuarenta y cinco mil
pesetas.

El remate del expresado camión ten-
drá lugar en la Sala audiencia de esta
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, el día veintidós
de agosto próximo, a las doce de su ma-
ñana; previniéndose a los licitadores-

Que el expresado vehículo sale a su-
basta por segunda vez y por el tipo de
cuarenta y cinco mil. pesetas, setenta y
cinco por ciento del tipo que sirvió para
la primera subasta, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes del referido tipo.

Segundo

Que para tomar parte en el remate)
deberán consignar los licitadores previa-
mente y en efectivo el diez por ciento
del tipo del remate, sin cuyo requisito
no podrán licitar; y

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado James Ishan
Christie mediante su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia y fijación
en el tablón de anuncios de esta Magis-
tratura expido el presente en Madrid, a
cinco de julio de mil novecientos sesenta
v dos.—'El Secretario (Firmado).

{B.^2.542)

Publicación.—Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el ilustrísimo señor
Magistrado de Trabajo que la dicta, es-
tando celebrando audiencia pública eh el
día dé la fecha, de que doy fe-—J- M. S
Terreros. (Rubricado.)

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos seguidos ante dicha Ma-
gistratura de Trabajo de Madrid con los
números 372 al 375/1962 (acumulados) a
instancia de don Manuel García Acuña,
don Fernando Gutiérrez del Río, don Ma-
nuel Gómez González y don Marino Mon-
tero Sánchez, contra James Isham Chris-
tie, sobre despido, se ha dictado la-sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del tenor literal siguiente:

Sentencia. —'En Madrid, a cinco de ju-
lio de mil novecientos sesenta y dos. —El
ilustrísimo señor don Fernando Magro
Valdivielso, Magistrado de Trabajo mi-
me 5, de esta capital, en funciones de la
número 4, habiendo visto los presentes
autos seguidos entre partes: de la una,
y como demandantes, don Manuel García
Acuña y don Marino" Montero Sánchez,
representados por don José María Sechi
Vázquez; y don Fernando Gutiérrez del
Río y don Manuel Gómez González, re-
presentados por don Luis Molinero Sán-
chez, y de la otra, como demandado, don
James Isham Christie, sobre reclamación
por despido; y

Fallo: Que debo declarar y declaro nu-
los los despidos de don Manuel García
Acuña, don Fernando Gutiérrez del Río,
don Manuel Gómez González y don Ma-
rino Montero Sánchez, efectuados el día
11 del pasado mes de abril por don James

Isham Christie, y en su virtud condeno
a éste a que los readmita al trabajo en el
mismo puesto y condiciones en que lo ve-
nían efectuando y al abono de los sala-
rios correspondientes a los días que me-
dien entre la fecha del despido y aquel
-en que la readmisión tenga lugar. Así por
\u25a0esta mi sentencia, contra la que podrá
recurrirse en suplicación por ante el Tri-
bunal Central de Trabajo en el plazo de
\u25a0cinco días siguientes a la notificación de
este fallo, previo ingreso, si recurriera el
demandado, en la c/c abierta por esta Ma-
gistratura en el Banco de España, de esta
\u25a0capital, de la cantidad importe de la con-
dena, incrementada en un 20 por 100 con-
firmé a lo establecido en el artículo 151
del Decreto de 4 de julio de 1958, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Fernando Ma-
gro. (Rubricado.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Que el vehículo que se subasta corres-
ponde al demandado en su mitad, lo que
se anuncia a los procedentes efectos, y es
el siguiente:

Un camión, marca. "Chevrolet", de ga-
solina, matrícula M-77.156, número de

edicto

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de Madrid, Secretaría de
don Luis de Gasque, se presta cumpli-
miento a carta-orden de la excelentísima
Audiencia de este territorio, dimanante
de expediente de cuenta jurada, promo-
vido por el Procurador don Curios dei
Zulueta, contra don Antonio Bravo Pa-
redes, en los que, como propios del deu-
dor, se hizo traba sobre:

Una sierra de marquetería, marca
«Vilco», C-2, con motor acoplado de

Segunda

Que no se admitirán posturas que no-;
cubran las dos terceras partes del tipo
por que sale a subasta y que podrá to-
marse en ella a calidad de ceder el rema-
te a un tercero.

Tercero

Que el depositario de dicho camión
que se subasta es don Arturo Rubertó
Cirisuelo, vecino de Barbastro.

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia,
a nueve de julio de mil novecientos se-
senta y dos.—El Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.-28.779)
no serán admitidos

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o lugar
destinado al efecto, el diez por ciento de
la mitad del precio de tasación (sesenta
y cinco mil pesetas), sin cuyo requisito j

EDICTO

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-
Juez de primera instancia número
ocho, de los de esta capital.
Por proveído dictado en el día de hoy

en el juicio ejecutivo que se tramita a
instancia de la Procurador doña Marta
Felisa López Sánchez, en nombre y re-
presentación de don Carlos Hernández
Alvarez, contra don Ángel Carreras
Alonso del Caso y don Daniel Marián
Damián, sobre reclamación de cantidad,
se acordó sacar a primera pública y ju-
dicial subasta, y término de ocho días,
los bienes embargados como de la pro-
piedad del segundo de dichos demanda-
dos y que le corresponde en su mitad
por estar inscrita la propiedad del mismo
a nombre del indicado y de don Eusebio
Ariza Gómez, y por la mitad del precio
de la tasación, que lo ha sido en ciento
treinta milpesetas,y para lo cual se seña-
la el día tres del próximo mes de agosto,
a las once y treinta horas, en la Sala
audiencia de este Juzgado, bajo las con-
diciones siguientes:

Que revocando la sentencia dictada
por -el señor Juez .municipal número
dos, y desestimando las excepciones ale-
gadas por el demandado y estimando en
parte la demanda, debo declarar y de-
claro resuelto el contrato de inquilinato
de fecha quince de octubre de mil nove-
cientos treinta y seis, suscrito entre don
Rafmundo Martínez y el Banco de Es-
paña, del piso segundo izquierda de la
casa número veinticinco de la calle de.
Los Madrazo, de esta población, y en¡

cuyos derechos se subrogó posterior-
mente como arrendataria doña Rosario
Martínez López, declarando, en conse-
cuencia, haber lugar al desahucio de!
indicado piso, el cual deberá ser des-
alojado por los demandados y dejado a
la libre disposición de la entidad actora,
propietaria del mismo, dentro del plazo)
legal correspondiente, bajo apercibimien-
to, de no verificarlo, de ser lanzados ju-
dicialmente y a su costa; declarando no
haber lugar "a la reclamación de rentas
formulada por la parte actora, de cuyo
pedimento se absuelve al demanrlado
don Antonio Martínez López, sin per-
juicio de que la parte actora pueda ejer-
citar su derecho ante quien y como co-
rresponda, sin hacer expresa declaración
de costas a ningún^ de las partes en
ambas instancias. A su tiempo, con tes-
timonio de la presente, para su ejecu-
ción y con la oportuna carta-orden, de-
vuélvase el juicio al Juzgado de proce-
dencia. — Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.—S. Martín-
Laborda. (Rubricado.)

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el señor Juez que la dictó,
hallándose celebrando audiencia, pública
en su Sala Despacho en el mismo día
de su fecha.—-Madrid, dichos día, mes
y año. —Antonio Yáñez. (Rubricado.)

Y para que sirva de cédula de noti-
ficación en forma a los demandados en
rebeldía, personas desconocidas e in-
ciertas con derecho a suceder en el de-
recho de¡ arrendamiento del piso segun-
do izquierda de la casa número 25 de
la calle de Los Mádrazo, de esta capi-
tal, se expide el présente, que Será pu-

En expediente que se instruye en este
Juzgado de primera instancia número
uno, Decano, por delegación del Tribu-
nal Supremo de Justicia, para la cance-
lación de la fianza que para garantir, el
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EDICTO

JUZGADO NUMERO 9
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de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 4,
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_
Y para conocimiento del público se ex-

pide el presente, que se insertará con
ocho días de antelación, por lo menos,
en el Boletín Oficlal de esta provin-
cia, a cuyo fin se expide en Madrid, a
once de julio de mil novecientos sesen-
ta y dos.—El Secretario, Luis de Gas-
que.—Visto bueno: El Juez de primera
instancia (Firmado).

de HP, núm. 4.834, en ,buen estado de
conservación y funcionamiento.

En dicho expediente se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por
primera vez, los expresados bienes, que
se hallan depositados en poder,del deu-
dor, domiciliado en la calle cíe Santa
Áurea, número tres.

(A.—28.778)

JUZGADO NUMERO 20
CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE

En los autos ejecutivos seguidos
este Juzgado de primera instancia nú-• mero veinte, de Madrid, a instancia dedon Rafael Segura Sancho, representa
do por el Procurador señor Del Valle"
contra don Alfredo Abecia Ruiz de Agui'
rre, sobre pago de 90.094,15 pesetas deprincipal, intereses y costas, para la_
que se fijaron 40.000 pesetas, por pro-
videncia de esta fecha, y en atención aignorarse su paradero, se ha acordadocitarle de remate por edictos, concedién-dole el término de nueve días para que
se persone en autos y se oponga a laejecución, si le conviniere, obrando /a sudisposición, en la Secretaría de este luz.gado* las copias simples de la demanday documentos.

Igualmente- se hace constar que, sisprevio- requerimiento de pago, por igno-
rarse su paradero, se ha decretado elembargo sobre el camión, marca «Hen-chel», motor número 59.872, bastidornúmero 36.741, matriculado en Madridcon el número 137.553. en cuanto seasuficiente a cubrir las responsabilidades
reclamadas.

Y para que sirva de citación de re-
mate a los fines y término acordados adon Alfredo Abecia Ruiz de Aguirre ex-pido la presente, para su publicación enel Boletín Oficial de esta provincia
en Madrid, a diez de 'julio de mil no!
vecientos sesenta y dos.—El Secretario-(Firmado).

y siete, digo, dos mil seiscientas cua-
renta y tres pesetas setenta y cinco cén-
timos; para la cuarta, novecientas pese-
tas; para la quinta, dos mil cien pese-
tas; para la sexta, mil cuatrocientas se-
senta y dos pesetas cincuenta céntimos;
para la séptima, novecientas pesetas;
para la octava, diez pesetas cincuenta
céntimos, y para la novena, cuatrocien-
tas doce pesetas cincuenta céntimos.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán previamente los licitadores consig-
nar el diez por ciento de los expresados
tipos, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, pudiendo hacerse el remate a cali-
dad de ceder a un tercero.

La consignación del resto del precio
se verificará dentro de los ocho días si-
guientes a la aprobación del remate.

Que los títulos de propiedad, suplidos
por certificación del Registro, se encuen-
tran de manifiesto en Secretaría a dis-
posición de 'Jas partes licitadoras, que
deberán conformarse con ellos, sin dere-
cho a exigir otros.

Anúnciese el acto por medio de edic-
tos, que, además de lijarse en el sitio
público de costumbre de este Juzgado y
en el de Alcaraz, se insertarán con vein-
te días de antelación, por lo menos, al
señalado en el Boletín Oficial de esta
provincia.

(A.—28.795)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a cinco de julio de mil
novecientos sesenta y dos.—El Secreta-
rio, Luis dé Gasque.—El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Don Juan Esteve Vera, Magistrado-Juez
de primera instancia número doce, delos de esta capital.

EDICTO

. Hago saber: Que en este Juzgado y
Secretaría se tramitan autos ejecutivos
promovidos por el Procurador don JesúsPajares Compostiza, en nombre de doña
Mercedes Pérez Piñuela, contra don Je-sús Cádiz Navarro y doña Dolores Sán-
chez Flores, en reclamación de cantidad,en los que como propias de los deman-dados se embargaron las siguientes fin-cas:

Sexta
Otra tierra, dedicada a monte, en el

mismo sitio que las anteriores, de caber
dieciséis hectáreas treinta y dos áreas
y noventa y cinco centiáreas, que lin-
da: Saliente, camino de Matacenillas,
va a la carretera y se dirige al ferrocarril
de Baeza a Albacete y a la finca descri-
ta; Mediodía, dicha finca y labores de
Villapalacios en la cañada del Gorro;
Poniente, dichas labores, y Norte, ca-
mino de Matacenillas a la carretera. Esla paréela 11-b. Inscrita al tomo 489,
libro 19 de Villapalacios, folio 242, fin-ca 1.331, inscripción primera.

Séptima
Otra, también de monte, en el mismo

paraje y término de las anteriores, con
una cabida de diez hectáreas cuarentay seis áreas y treinta y cinco centiáreas,
que linda: Saliente, este mismo lote y
tierras de Sacramentos Flores Navarro;
Mediodía, camino de Matacenilla a la
carretera; Poniente, labores de Villapa-
lacios en la cañada del Gorro, y Norte,
las fincas de éste lote descritas a los
números tres y cuatro y otra tierra deSacramentos Flores Navarro. Es la par-
cela número doce del plano. Inscrita al
tomo cuatrocientos ochenta y nueve, li-
bro 19 de Villapalacios, folio "244, fincanúmero 1.332, inscripción primera.

EDICTO

quince, de Madrid

Don José López Borrasca, Magistrado,
Juez de primera instancia número

Hago saber: Que en este Juzgado, en
grado, de apelación, se siguen ios autos
en los que se ha dictado la sentencia,
que contiene los siguientes:. Un trozo de tierra secano indivisible

junto a los ejidos dé la casa de Matace-nillas, dedicado a cereales, de doce áreas
y cuarenta y tres centiáreas, que linda:Saliente y Norte, dichos ejidos; Medio-
día, camino de Matacenillas a la carre-
tera, y Poniente, la finca dntes descrita.Es la parcela número 13 del plano, ins-
cripción al tomo 489, libro 19 de Villa-palacios, folio 246, finca número 1.333,inscripción primera.

Un trozo de tierra riego cereales, en
el sitio Matacenillas, término municipal
de Vianos, de caber aproximadamente
ochenta y*un áreas treinta y seis centi-
áreas, y linda: Saliente y Norte, río deSalobre, y además, por Saliente, con tie-rra en el lote número tres, correspon-
diente a Manuel Sánchez Flores Nava-
rro, y. Poniente, otras pertenecientes a
Manuel Sánchez Flores. Es parcela nú-
mero 20 del plano. Inscrita al tomo 543,libro 29 de Vianos, folio 86, finca 1.973,
inscripción primera.

Segunda
Una tierra secano en el mismo paraje

que la anterior, de caber seis hectáreas
setenta y tres áreas y cuarenta y ochocentiáreas, del mismo térnp'no que la an-terior, que linda: Saliente y Norte, Sa-
cramentos Flores Navarro y otros; Me-diodía, acequia, y Poniente, Sacramen-
tos Flores Navarro. Es la parcela núme-
ro 16 del plano. Inscrita al tomo 543, li-
bro 29 de Vianos, folio 88, finca 1.974,
inscripción primera.

edicto
Don Jacinto García-Monge y Martín,Magistrado, Juez de primera instancianúmero veinte, de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se
tramita expediente sobre declaracion.de
herederos abintestato de don Antonio-Tortosa Gil, hijo de Alfredo y de Mar-
cela, natural de Cuenca, y nacido el día
uno de septiembre de mil novecientos
cuatro, y que falleció en esta capital
(Puente de Vallecas) el día diecinuevede agosto de mil novecientos sesenta y
uno, en estado de casado, en únicas nup-
cias, con doña Carmen Muñoz García,
sin haber otorgado testamento y sin de-
jar descendientes ni ascendientes de nin-
guna clase, reclamando la herencia su,
hermano de doble vínculo don ÁngelJoaquín Tortosa Gil y su viuda doña
Carmen Muñoz García..

Y por el presente se llama a los que
se crean con igual o mejor derecho a la
herencia para que comparezcan a recla-
marla ante este Juzgado dentro del tér-
mino de treinta días.

Dado en Madrid, a cinco de abril de
mil novecientos sesenta y dos.^JacintoGarcía-Monge.— El Secretario, José Ca-
bello. (Rubricados.)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a cinco de abril de mil no-
vecientos sesenta y dos.—El Secretario-
firmado) .—Visto bueno: El Magistra-
do, Juez de. primera instancia' (Fir-
mado) .Fallo

En la villa de Madrid, a veintidós de
junio de mil novecientos sesenta y dos.
El ilustrísimo señor don José López Bo-
rrasca, Magistrado, Juez de primera ins-
tancia número quince, habiendo visto los
presentes autos seguidos en elJuzgado\
municipal de este número, entre partes:
de una, como demandante, don Enrique!
de Antonio Morales, mayor de edad, ca-
sado, Procurador de los Tribunales, y
de esta vecindad, que ha comparecido
por sí, bajo la dirección del Letrado se-
ñor Fanjul; y de otra, como demanda-
dos, doña Josefa Martínez: Gavilán y del
Val, mayor de edad, soltera, sin profe-
sión especial y de esta vecindad, oue ha
estado representada por el Procura, lor
señor García Bustelo, bajo la dirección
del Letrado señor Dema, sobre resolu-
ción de contrato de arrendamiento delpiso primero izquierda de- la casa núme-
ro veintitrés, de la calle de Fernandoel Santo, de esta capital, en cuantía dedieciséis mil doscientas cuatro pesetas
ochenta céntimos; y...

Otro trozo de terreno a cereal riego,
término municipal de Villapalacios, de
caber tres hectáreas once áreas y ochen-
ta y ocho centiáreas, que linda: .Saliente,
con varios de Villapalacios; Mediodía,
tierras de monte correspondiente a este
lote que después se dirán; Poniente, la-
bores de Villapalacios en la cañada del
Gorro, y Norte, acequia. Es la parcela
número 7-B. Inscrita al tomo 489, libro
19 de Villapalacios, folio 236, finca
1.328, inscripción primera.

Que revocando la sentencia del luz-
gado inferior a que la presente se" re-
fiere, debo desestimar y desestimo la de-
manda formulada por don Enrique de
Antonio Morales, absolviendo de la reso-
lución del contrato de arrendamiento del) r, __. , edicto
piso primero izquierda de la casa núme- Matías Malpica y González-Elipe,
ro veintitrés de la calle de Fernando el Ma&istrad.o-Juez de instrucción del nú-
Santo, de esta capital, condenando en mero veinte > de esta capital,
costas de la primera instancia a la par- Por el presente hago saber- Que por
te actora, sin hacer especial mención, Providencia de esta misma fecha, dicta-
respecto de esta apelación. — Dígase al °? en la Pieza de responsabilidad civil
Juez municipal, don Juan Alberti de la dlmanante del sumario número 222, de
Torre.—Así por esta mi sentencia, oue „937' sobre imprudencia, contra Pablo
por la rebeldía de la demandada, no co'm- Fena Cabrero, se ha acordado la venta
parecida, será notificada en forma legal en Pul>lica subasta, por segunda vez V
lo pronuncio, mando y firmo.—José Ló- c°n la rebaía del 25 por 100 de la tasa-
pez Borrasca. (Rubricado.) j Clón, que fué de quince mil pesetas, de

Dado, para su publicación en el Bo I - motocicleta marca "M. V."., catego-
letin Oficial de la provincia, en Ma- ¡ c*, pnme.ra > matrícula M-128.422, en la
drid, a treinta de junio de mil novecien- p ,'encia de este Juzgado, sito en
tos sesenta y dos.—El Secretario, Nico- - ijjCastaños, número 1, tercero, se-
lás Cortés.—El Juez de primera instan- nal™se Para el acto del remate el día
cía, José López Borrasca. , de. a8"°sto próximo, a las once ho-

'A — ,R 1 ra« • JO as -condiciones siguientes:l*. 2K7S4) I Primera. Que no se admitirán postu-

Otra tierra a riego cereales, en el
mismo sitio que las anteriores, de caber
una hectárea noventa y seis áreas y se-
senta y dos centiáreas, que linda: Sa-
liente, Sacramentos Flores Navarro y
término municipal de Vianos; Mediodía,
tierras de monte y pertenecientes a este
lote que después se dirán, Sacramentos
Flores Navarro, y Norte, acequia. Es la
parcela 8-b del plano. Inscrita a] tomo

El acto de la subasta tendrá lugar el
día veinte de septiembre próximo, a lasdoce de su mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en el piso se-
gundo de la casa número uno de la calledel General Castaños, de esta capital.

Para tomar parte en la subasta debe-rá consignarse previamente, para la pri-
mera finca, seiscientas pesetas; para la
segunda, dos mil quinientas treinta yuna pesetas veinticinco céntimos; para
la tercera, dos mil cuatrocientas treinta

Novena
Tercera parte indivisa de la casa de

labores de Matacenillas y de sus ejidos,
con unía extensión de una hectárea trein-
ta y ocho áreas y noventa y nueve centi-
áreas, de las cuales ochenta y ocho áreas
y noventa centiáreas se hallan sitas en eltérmino municipal de Vianos, y las cin-
cuenta y nueve centiáreas restantes, en elde Villapalacios, cuya extensión com-
prende la era de pan trillar. Lindando:
por Saliente,. con la finca adjudicada a
Milagros Sánchez Lores; Mediodía, ca-
mino de Matacenillas a la carretera; Po-niente, este lote, y Norte, SacramentosFlores Navarro. La casa y la era se ha-
llan en el término de Vianos. Se excep-
túa el corral, chozón y porche de carros,
que pertenecen en su totalidad al lote
segundo, perteneciente a doña Milagros
Flores Sánchez. Es la parcela número
14 del plano y se halla inscrita al tomo

489, libro 19 de Villapalacios, folio 224,finca 1.332, inscripción primera, v al to-
mo 543, libro 29 de Vianos, folio 74, fin-
ca 1.967, inscripción primera.

Eh dichos autos, a instancia de lá par-
te actora, se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública subasta, por tercera vez,
las expresadas fincas, sin sujeción atipo.
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JUZGADO NUMERO 12

(A.—28.775)

JUZGADO NUMERO 20JUZGADO NUMERO 15

Octava

SentenciaPrimera

Tercera

(A.—28.789)

JUZGADO NUMERO 20

Cuarta

489, libro 19 de Villapalacios, finca
1.329, inscripción primera, folio 238.

Quinta
, Otra tierra dedicada a cereales y a
encinas, de secano, al sitio y término
que las anteriores, de caber once hectá-
reas veintisiete áreas y diecisiete centi-
áreas, que linda: Saliente y Mediodía,
con el ferrocarril de Baeza a Albacete;
Poniente y Norte, tierras pertenecientes
a este lote que después se dirán. Es la
parcela n-b. Inscrita al tomo 489, li-
bro 19 de Villapalacios, folio 240, finca
1.330, inscripción primera.

Para la celebración del acto se ha se-
ñalado el día cuatro de agosto próximo,
a las doce de su mañana, en la Sala
audiencia, de este Juzgado, sita en el
piso segundo de la casa número uno de
la calle del General Castaños, de esta
capital.

4
i

Servirá de tipo a la misma la canti-
dad de tres mil quinientas pesetas, en
que han sido tasados, no admitiéndose

posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo, y que para tomar
parte en la subasta deberán los licita-
dores consignar previamente una canti-
dad, por lo menos, del diez por' ciento
de dicho tipo, y el resto a los tres días
de aprobado el remate.



"V por el presente se cita a los igno-rados herederos de dicho don Vidal SanzGonzález, como anterior propietario, ha-ciéndoles saber que en el término de diezdías pueden comparecer ante este Juz-gado y aludido expediente a hacer usode su derecho, si les conviniere._ Dado en Colmenar Viejo, a trece dejulio de mil novecientos sesenta y dosAnte mí "(Firmado).—El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

Le pertenece por compra en pública 'subasta ante el Juzgado número uno, deMadrid, en autos seguidos contra donVidal Sanz González.

k Rubia y Juan Esteban San/.; EsteDorotea Martín y hotel de los señores
Ue Beltrán; al Sur, carretera de Moral-zarzal a Matalpino, y Oeste, Salvadorsanz».

En virtud del sumario que se instruyebajo el número 87, de 1962, seguido por
danos por imprudencia entre los vehícu-los M. 150.804, M. 150.980, M. 110.246,al chocar contra los mismos el día 31de marzo último, en término de esta ciu-dad, el ómnibus autocar «Chauson» 497FZ 30, conducido por Joseph Perret Au-
guste, de nacionalidad y vecindad france-sa, por medio del presente se le cita y
llama para que dentro del término de cin-co días comparezca ante este Juzgado omanifieste cuál sea su domicilio, con el\u25a0fin de oírle y demás diligencias,, todo ellobajo los apercibimientos legales.

Dado en Alcalá de Henares, a 6 de ju-
lio de 1962.—El Secretario judicial (Fir-
mado). ---, El Juez de primera instancia
(Firmado). ~-^**a(G. 0.-^3.319) (C—22.912)

EDICTO
En virtud de lo acordado por el ilus-trísimo señor Juez de primera instancia

del Juzgado número uno, de los de estaciudad, en providencia de este día, dicta-da en los autos de juicio ejecutivo promo-
vidos por el Procurador don José O. Ber-
nat, en "representación de doña AntoniaComas Ribo, contra don Adolfo" ZardainIglesias, hoy en ejecución , de sentenciapor la vía de apremio, por el presente se
anuncia la venta en pública subasta, por
primera vez, término de ocho días y pre-
cio de valoración que se dirá, de los bie-nes embargados al demandado, formando
lotes, siguientes:

Previniéndose a los licitadores: Queel acto del remate tendrá lugar en laSala _ audiencia de este Juzgado ¿1 día
jveintiocho de agosto próximo, a las on-ce horas; que para tomar parte en la
misma deberán consignar previamente eldiez por ciento del tipo de tasación; queno se admitirán posturas que no cubranlas dos terceras partes del precio de ava-luó; que el camión embargado se en-

cuentra depositado en poder de los de-

"Un- camión, marca, "Reo", matrículaSegovia 2836, con motor Barreiros deHP 90, tasado en 50.000 pesetas."

'Una casa, sita en el pueblo de Ol-
meda de las Fuentes, de cuatro plantas,
señalada con el número diez de la calleReal, inscrita al tomo 12, folio 58, fin-ca 1.078, inscripción séptima del Regis-
tro de Alcalá de Henares, tasada en pe-
setas 80.000."

Y por tercera vez y sin sujeción a ti-po, lo siguiente:

El señor Juez de primera instancia deAlcalá de Henares y su partido, por pro-
videncia de esta fecha ha acordado, en
os autos de juicio ejecutivo seguidos ainstancia de S. A. Mazón, representada
por el Procurador don Lucas Rincón deNicolás, contra señores hijos de PedroGonzález: don Gregorio, doña MaríaPilar González Fernández, sacar a públi-
ca subasta, por segunda vez y términoie veinte días:

EDICTO

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se tramita expediente de domi-
nio a instancia de don Manuel Rodrí-guez Diéguez, sobre inscripción de'ma-yor cabida de la siguiente finca:
• «Prado, denominado «Mata», al sitiode «El Ejido», término de Matálpíno,distrito de El Boalo, tierra de labor, mu-

rado de piedra. Tiene una superficie ins-
crita de siete mil ciento veintiún metros
cuadrados, y real de quince mil cuatro-
cientos dieciocho metros cuadrados. lin-
da: Norte, herederos de Anastasio de

EDICTO
Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Juezde primera instancia de Colmenar Vie-jo y su partido, por prórroga de ju-

risdicción. Tres mil vasos de agua irrompibles, en
distintos modelos, a 7,50 pesetas unidad,
22.500 pesetas.-^Tres mil vasos de aguairrompibles, modelo bar, a 9 pesetas uni-dad, 27.000 pesetas. Ui Cincuenta juegosde café en. diversos decorados, a 165 pe-
setas cada juego, 8.250 pesetas.—Diez
vajillas de porcelana en diferentes deco-
rados, a 1.000 pesetas cada vajilla, 10.000
pesetas.—Diez vajillas de loza en diferen-
tes decorados (12 cubiertos, igual que la
anterior), a 750 pesetas vajilla, 7.500 pe-
setas.—Diez mil vasos de agua en vidrio
corriente, a 2,50 pesetas unidad, 2.500pesetas.—Cinco mil vasos para vino de

Que tales bienes salen a subasta for-mando los lotes antes indicados y por elprecio de valoración consignado para ca-
da uno de ellos ; que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes del respectivo avalúo; que podrán ha-cerse a calidad de ceder el remate a ter-
cera persona; que para poder tomar parte
en la subasta deberán consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o en elestablecimiento destinado al efecto, una
cantidad • igual, por lo menos, al diezpor ciento efectivo del tipo de subasta
sin cuyo requisito no serán admitidos;que las cantidades consignadas se devol-verán acto seguido del remate a sus rec-
pectivos dueños, excepto las que corres-
pondan al mejor postor, que quedarán en
deposito como garantía del cumplimiento

Para la celebración del remate, que ten-drá lugar doble y simultáneamente en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito enlos bajos, ala derecha, del Palacio de Jus-ticia (Salón de Víctor Pradera)* Barcelo-na, y en la Sala audiencia del Juzgadode primera instancia de turno de los deMadrid, que entienda del exhorto que pa-
ra la celebración de esta subasta se ha
expedido, sito dicho Juzgado en la calledel Genera! Castaños, número uno, se ha
señalado el día diecisiete de agosto pró-
ximo venidero, a las once horas, y se ad-vierte a los señores licitadores :'

Valorado este lote pericialmente en lacantidad total de trescientas cincuenta mil
pesetas.

Lote segundo
«Los derechos de traspaso y demás

arrendaticios que correspondan al deman-dado don Adolfo Zardain Iglesias-, comotitular arrendatario del local de negocio
sito en la callé Herrnosilla, número sesen-
ta y seis, de Madrid, destinado actual-
mente al comercio de venta de loza y cris-talería.»

Diputación Provincial
Sesión del dta 25 de e.nero de 1962

ESION ORDINARIA DEL DÍA 22 DE FEBRERO DE 1962

de Madrid
xtracto da los acuerdos adoptados por la Diputación Provincial

ton^aT^S W *lT™ C3rácter ctresfoZRl1- df a5nlJ ** de octubre, reconocidas por el artículo 2,hrL F ment° de Funci°nario S de esta Corporación de, £.brero de 1954; y que se apliquen asimismo las antedichas animnlícíones a todos los funcionarios ingresados al sen-icin Hp l7rt "x

83. Aprobar propuesta del Interventor de Fondor prraí ¡n-u

está fiiada en da* *n
t, *

plantilla ideal que actualmente

sol.citar de 1, Supenorfdad la «¡SAtS^S^™^ '_ 84. Nombrar Médicos Becarios Numerarios de f*!t„ R»™fca Provincial (Grupo Medicina Escolar v PaidoStS fL c f !""en expectación de destino don Ángel Pérez v FeraáS- l£ SUPle"tes
£sé Puig Vidal, don Juan Ignacio Martín Pére,-don r°\ S"Ehzada, con la beca de 15.000 pesetas anuales v^f \ C"? V'"a
cantes producidas por las lajas de don Blas TirícS^P*- 'í^José Antonio de Paz Garnelo, don Francisco S m.a'' í n
y don Luis González-Coviellá Dorta

J dC Matos AS^ar

cia líóvinc^G^^S fS™SÍ ? "*"?-**-

32S$S* baji de don 5*SM? ¿a Jüsss:

oq. . Quedar enterada de firma de escritura de aceptación de
lerenda de don José de Andrés IColás, a que se refiere el acuerdo
lé 23 de febrero del pasado año, así como del ingreso en la Caja
provincial de la suma de 195.643,05 pesetas, importe líquido del
Bgado en metálico instituido a favor del Hospital Provincial de Ma-
Md, independientemente del resto de la herencia.

100. Desestimar, visto el informe iieí Cuerpo de Letrados,
fecurso de reposición seguido por doña María Serrano González,
pntra acuerdo desestimatorio de solicitud de reconocimiento del
tempo que estuvo cesante como consecuencia del expediente de depu-
ación político-social.

TOi. Desestimar, visto el informe del Cuerpo de Letrados, re-
urso de reposición seguido por don Diego Reina de la Muela, con-

Wt 6- l Quedar enterada de ofrecimiento de acciones derivadasdel sumario 402/61, seguido por el Juzgado de instrucción núm. 17,
contra don Fernando Mellado Romero, y acordar no mostrarse parte
en el mismo, de momento, sin renunciar a los derechos que concedela ley de. Enjuiciamiento Criminal, y sin perjuicio de comparecer
más adelante, si se estimase conveniente.

97. Quedar enterada de sentencia recaída en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 144/60,' seguido por don Gregorio Pé-rez Toledo, por la que se declara como fecha de antigüedad del re-
currente la de 18 de octubre de 1935, debiendo rectificarse el esca-lafón en el Cuerpo Auxiliar Administrativo, al que el interesado
pertenece, señalándole el número que le corresponda con arreglp a
la antigüedad indicada.

98. Desestimar, visto el informe del Cuerpo de Letrados, re-curso de reposición seguido por don Segundo Puente Velasco, con-
tra acuerdo de 27 de abril de 1961, relativo a reconocimiento de añosde servicios cómo ex combatiente.

Aiuntos Contenciosos y Propiedades y Derechos
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ALCALÁDE HENARES
EDICTO

ALCALÁ DE HENARES

BARCELONA

COLMENAR VIEJO

Lote primero

Tercera. Que la motocicleta embar-
cada se encuentra en poder del propio; penado, con domicilio en calle Doce de¡Octubre, número 12. -

Cuarta. Se advierte a los licitadoresque el remate podrá hacerse a calidad deijceder a un tercero.
Dado en Madrid, a diez de julio de

|tnil novecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario (Firmado).—El Juez de instruc-
¡Ción (Firmado).

ras que no cubran las dos terceras partes
del avalúo.

Segunda. Que para tomar parte en el
remate deberán consignar previamente
los licitadores el diez por ciento del re-'ferido tipo, sin cuyo requisito no seránadmitidos.

Valorado este lote pericialmente en la
cantidad total de ciento un'mil ciento cin-
cuenta pesetas.

vidrio corriente, a 1,75 pesetas unidad,
8.750 pesetas.—.Cincuenta piezas de vi-drio, marca «Jena» y «Phoenix» (fuentes
refractarias), a 125 pesetas unidad, 6.250pesetas.—Cincuenta docenas de cuchillosde mesa de acero inoxidable en distintos
tamaños y modelos, a 14 pesetas unidad,
8.400 pesetas.»

mandados, vecinos de Olmeda de las
fuentes, y que los títulos de propiedad
de la finca han sido suplidos por certi-ficaciones del Registro, que se hallan demanifiesto en" este Juzgado, debiendoconiormarse con ellas y no pudiendo exi-
gir ninguna otra.

Dado en Alcalá de Henares, a sietede julio de mil novecientos sesenta ydos.—El Secretario (Firmado).—El Tuezde primera instancia (Firmado).
(A.—28.792)

s

(C—22.925)

(A.—28.780)



(B.—2.173)

Muñiz Díaz (Juan Luis), de veintisiete
años de edad, soltero, viajante, vecino de
Madrid, calle Modesto Lafuente, núm. 28,
piso 6.° B, como Comprendido en el nú-
mero i.° del artículo 835 de la ley de En-
juiciamiento Criminal, comparecerá ante
este Juzgado de instrucción número 25,
de esta capital, sito en General Castaños,
número 1, en el término de diez días, a
fin de constituirse en prisión, apercibién-
dole que si no lo verifica será declarado
rebelde, todo eHo acordado en el sumario
número 580, de 1961, que se instruye por
el delito de apropiación indebida.

COLMENAR VIEJO
Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Juezde instrucción del partido de Colmenar

Viejo por prórroga de jurisdicción.
Por la presente requisitoria ruego y en-

cargo a todas las autoridades, tanto civi-
les como militares, y ordeno a la vez a to-
dos los Agentes de la Policía judicial, pro-
cedan a la busca y captura del penado en
sumario seguido en este Juzgado con el
núm. 223, de 1955, rollo núm. 911, de
r955> P°r apropiación indebida, Alfonso
Gómez Jiménez, de veintinueve años de
edad, casado, ebanista, hijo de Joaquín
e Isabel, natural y vecino de Madrid,
últimamente domiciliado en la calle' de
Lavadero, núm. i,.del antiguo término
de Chamartín de la Rosa, y caso de ser
habido sea puesto a disposición de este
Juzgado en la cárcel correspondiente,
para extinguir la pena que se le impuso
en dicho sumario por sentencia firme de
fecha 25 de abril de 1959, dictada por
la lima. Sección \_. a de la Audiencia

Provincial de Madrid.
(G. C—2.762)

Barcelona, veintiséis de junio de mil no-
vecientos sesenta y dos.—El Secretario,
Martín Escalza.

de su obligación y, en su caso, como par- I
te del precio de la venta; que por lo que I
respecta a los derechos de traspaso ob- '
jeto del segundo lote el rematante queda-
rá subrogado en el lugar y derecho' del
demandado, debiendo contraer la* obliga-
ción establecida en el apartado .segundo
del artículo treinta y dos de la ley de
Arrendamientos Urbanos, no aprobándose
el remate hasta que no se haya tenido por
decaída a la arrendadora del mencionado
local de negocio de! derecho de tanteo que
le concede el artículo treinta y tres.de di- |
cha Ley. Los bienes que comprende el
primer lote quedaron en poder y depósito I
del propio demandado, señor Zardain, en
el local de la calle Hermosilla, número
sesenta y seis, de Madrid.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación .<
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, ruptura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

JUZGADO NUMERO 24

(B.—2.099)

JUZGADO NUMERO 12

Palazuelos Mazo (Manuel), natural de
Madrid, hijo de Estanislao y de Indale-
cia, de treinta y seis años, soltero, ayu-
dante mecánico y que tuvo su último do-
micilio en la calle de Castillejos, 25 (Te-
tuán de las Victorias), procesado por
robo en causa núm. 360, de 1948, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 12,
de esta capital, con objeto de ser redu-
cido a prisión, decretada en dicha causa.

, (B.—2.371)

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción de este Par-
tido en la pieza separada sobre situa-
ción personal de los procesados en su-
mario núm. 6*8;- de 1952, por robos, Fe-
lipa Moreno Nuevo, de cuarenta y tres
años de edad, viuda, hija de Víctor y
Agustina, natural de Madrid, digo.
Chinchón, vecina de Madrid, y Julián
Aguirre Moreno, de veintidós años de
edad, soltero, albañil, hijo de Silvestre
y Felipa, natural de Madrid y vecino
del mismo, ha acordado publicar el pre-

EDICTO

veinticuatro, de Madrid.

Don Berndrdino Hernández Blázquez,
Juez c municipal propietario número

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se tramita con el nú-
mero noventa y ocho, de mil novecien-
tos sesenta y dos, a instancia del Procu-
rador don Manuel Ayuso Tejerizo, en
nombre y representación de "Comercial
Electroquímica, S. L.", en contra de
"Industrias Mam" (Miguel Alonso), so-
bre reclamación de tres mil ochocientas
noventa y una pesetas veinticinco cerni-
mos, y en ejecución de sentencia se sacan
a la venta en pública y primera subasta,

Sentencia
En Madrid, a cinco de julio de mil no-

vecientos sesenta y dos.—El señor don
Pedro Redondo Gómez, Juez municipal
del número veinte, de los de esta Villa,
habiendo visto los presentes autos de
juicio verbal civil, seguidos entre par-
tes: de una, y como demandante, don
Manuel Guzmán Sánchez, mayor de
edad, de ,esta vecindad, representado
por el Procurador don José María Fer-
nández Rubio; y de otra, como deman-dado, don Agustín Pardo González, de
esta vecindad, sobre desahucio por faltade pago, y costas; y

Faüo

Que estimando la demanda formulada
por don José María Fernández Rubio,
en representación de don Manuel Guz-
mán Sánchez, debo declarar y declaro
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86. Acceder a lo solicitado por doña Antonia Deu PascualAuxiliar administrativo de esta Corporación, y, en su consecuencia'concederle la jubilación voluntaria por tener más de veinticinco añosde servicios reconocidos y por aplicación del acuerdo de esta Corpora-
ción de 14 de agosto de 1039, con el haber pasivo que en derecho lecorresponda.-

Repoblación Forestal

91. Acceder a lo solicitado por'don Baudilio Martínez Cuen-
ca, adjudicatario de los pastos de los prados de Pozuelo y Ara-acá,
y, en su virtud, autorizar la cesión de jos mismos a don'Pedro Vi-
cente Martín, debiendo atenerse a lo previsto en la base vicésimadel Pliego de Condiciones correspondiente, aprobado en sesión de
2S de septiembre úlíimo.

93- Quedar enterada de relación de aspirantes aprobados en
;os„ exámenes de ingreso-a la Escuela de Capataces Forestales de
Villaviciosa de Odón. *' '

92., Aceptar ofrecimiento del Ayuntamiento de Valdilecha de
unos terrenos de su propiedad, con una extensión, aproximada, de
23 hectáreas, situados en la «Dehesa Boyal», en dicho término, a
efectos de su repoblación forestal, y, en su consecuencia, facultar a
la Presidencia para que proceda a la formalización del correspon-
diente contrato con arreglo a las condiciones generales previstas
para estos Conciertos por el Servicio Forestal de la Corporación.

94- Mantener, con efectos a partir de primero de año, la in-
demnización establecida a favor del personal del Servicio Forestal
y la participación en la venta de plantas procedentes de los vive-
ros del Servicio, de conformidad* con'disposiciones reglamentarias
y acuerdos de la Corporación.

95- Quedar enterada de decretos firmados por la Presiden
desde la última sesión.

8?. Acceder a lo solicitado por los Conductores y Motoristasdel Parque Móvil Provincial, y, en su consecuencia, equiparar atodos ellos, a efectos económicos, con los Auxiliares administrativos
de la Corporación, asignándoles a este efecto un sueldo base regla-
mentario de 14.000 pesetas fijado en el Decreto-ley de 12 de abrilde 1957, y el reconocimiento a título personal de un sobresueldo de
2.300 pesetas, de conformidad con lo dispuesto por la Dirección Ge-neral de Administración Local, en su comunicación de" la Sec-
ción 4/-2A núm. 5.735, de fecha 2 de diciembre de 1961.

1 r f*
c- A ĉeder a lo solicitado por don Juan Redondo San Galo,Jefe de ¿sección del Cuerpo Técnico Administrativo, y, en su conse-

cuencia, concederle la jubilación voluntaria en razón a tener cum-plidos mas de sesenta años de edad y más de treinta y tres de ser-
vicios efectivos, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento
de Puncionarios de esta Diputación y Circular núm. 22, de fecha
30 de noviembre de 1961, de la Dirección General de Administra-ción Local, con el haber pasivo que en derecho le corresponda. »

89. Conceder-Premio de Permanencia a doña Eloísa Ecliá-
yarri Martínez, Enfermera, jubilada, de la Beneficencia Provincial,
en cuantía de. nueve mensualidades de su sueldo regulador, exentas
del impuesto sobre los rendimientos de trabajo personal, dé confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 31 del Reglamento de Fun-
cionarios de la Corporación, cuya cantidad se hará efectiva con
cargo a la pertinente partida presupuestaria.

go. Quedar enterada, cop sentimiento, del fallecimiento del
Guarda del Servicio Forestal don Eduardo Sánchez, recientemente
jubilado por enfermedad.

Lo que se hace público de conformidad con io dispuesto en el ar
ticulo 249 del Reglamento de Organización, Funcionamiento v &?!
men Jurídico de las Corporaciones Locales de 17 de mavo de \offl-"Y-
Secretario accidental, Juan Luis-de Simón Tobalina—Visto bueno: t
Presidente, Marqués de la Valdavia.

MARTES 17 DE JULIO

JUZGADO NUMERO 20

REQUISITORIAS

JUZGADOS MUNICIPALES

Publicación

senté en los "Boletines Oficiales" del haber lugar al desahucio solicitado y aEstado y la provincia, dejando sin efec- la. resolución del contrato de arrenda-
to las requisitorias publicadas en los miento que vincula a las partes, y, en smismos, en Cuanto a la primera, en el virtud, condeno al demandado don
"Boletín Oficial del Estado" de fecha 10 Agustín Pardo González a estar y pasar
de abril de 1959, con la signatura 1.422, por esta declaración y a que desalóle
y en el de la provincia de 29 del mismo i deje libre y a disposición de 1^ parte ¿c'
mes y año, y respecto del segundo, en ] tora el piso. número tres de la planta
el del Estado de 14 de febrero de 1962, 1 primera de la casa número seis dupü.
con el núm. 191, y en el de la provincia cado de la calle de Fundadores, de esta
de 25 de enero del mismo año, con el |capital, bajo apercibimiento de lanza,
número B.—209, para la busca y cap- ¡ miento si no lo verifica en plazo de dos
tura de ambos, en cumplimiento de lo meses; condenándole asimismo al pao- 0ordenado por la Superioridad. \u25a0 i de las costas de este juicio.—Así nor

(G. C—2.864) (B.—2.209) esta mi sentencia, ' lo pronuncio, mando
y firmo, librándose para la notificaciónal demandado edictos que se publicarán
en el Boletín Oficial de la provincia y
tablón 1 de anuncios de este Juzgado
comprensivos del encabezamiento y par!
te dispositiva de esta resolución. _.
P. Redondo (rubricado).(A.—28.761) EDICTO

Don Pedro Redondo Gómez, Juez mu-
nicipal del número veinte, de los de
esta Villa. La anterior sentencia ha sido dada y

publicada en la audiencia del día de sufecha por el señor Juez que la suscribe.
Doy fe: S. Fernández (rubricado).

(A.—28.782)

Y para que sirva de notificación en
forma a don Agustín Pardo González
que se halla en ignorado paradero, y su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia y tablón de anuncios de este
Juzgado expido el presente en Madrid,
a cinco d.e julio de mil novecientos se-
senta y dos.—Ante mí (Firmado).—El
Juez municipal, P. Redondo.

Hago saber: Que en autos de juicio
verbal civil seguidos en este Juzgado
con' el numero 446 de orden, del año
1961, a instancia de don Manuel Guz-
mán Sánchez, representado por don Jo-sé María Fernández Rubio, contra don
Agustín Pardo González, sobré desahu-
cio por falta de pago, se dictó senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva son del tenor literal siguiente:

6

s
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Un motor de gasolina de 5 HP, marca
"Buendía", con usos, bien para extraer"
agua o aplicación industrial, en cuatro
mil pesetas.

(A—28.794)

mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—José Oyuela. (Rubricado.)

Publicación.—Dada y publicada ha sido
la anterior sentencia hoy, día de su fecha,
en audiencia pública, por el señor Juezmunicipal que la ha dictado. Y para que
conste se extiende la presente en Madrid,
a 21 de mayo de 1962; doy fe—Antonio
Martín. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación al con-
denado expido la presente en Madrid, el
mismo día dé su publicación.

(B—,1.887) -{G. C—2.443)

CARABANCHEL BAJO-MADRID
El señor Juez municipal de esté Dis-

trito, en los autos de juicio' verbal de
faltas seguido en este Juzgado con el
número 187, de 1962, por estafa, contra
Cándido. Martínez Cuevas, ha dictado
sentencia en el día de hoy, cuyo parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Fallo: Que debo condenar y condeno al
denunciado Cándido Martínez Cuevas a
Ja pena dé quince días de arresto, a que
abone setenta y cinco pesetas de indem-
nización a cada uno de los perjudicados,
José Ramos Sevillano y Marcelino Este-
ban Castejón, y al pago dé las costas del
presente juicio. Así por esta'mi sentencia,
definitivamente juzgando en primera ins-
tancia, lo pronunció, mando y firmo.—
Antonio Albasanz. (Rubricado.)

Y para que consté y ser publicada en el
Boletín Oficial de esta provincia, para
que sirva de notificación en forma al de-
nunciado Cándido Martínez Cuevas, que
se encuentra en ignorado paradero, ex-
pido la presente en Madrid-Carabanchel
Bajo, a 17 de mayo de 1962.

(B.—1.933)

{B—1.935)

CANILLAS-MADRID
Don Leonardo Fernández Suárez, Juez

municipal del Distrito de Canillas-Ma-
drid.
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas núm. 42/62, por le-
siones y daños por imprudencia, seguidos
en este Juzgado a virtud de denuncia de
Primitivo Fernández Centenera, siendo
partes: como lesionada, Gisele Rinke,
mayor de edad, soltera, vocalista ¡denun-
ciado, Gunter Finkbeiner, mayor de edad,
casado, músico y responsable civil subsi-
diario Willy Geiger, mayor de edad, ca-
sado, músico, el paradero de los cuales
se desconoce, se ha dictado sentencia con
fecha 16 de mayo actual, cuya parte dis-
positiva copiada literalmente dice:

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado en estas actuaciones Gun-
ter Finkbeiner, como autor responsable
de las faltas origen de las mismas, a las
multas de ciento cincuenta y doscientas
cincuenta pesetas, a que indemnice al per-
judicado en la cantidad de quinientas pe-

JUZGADO NUMERO 23
En los autos de juicio verbal de faltas

seguidos en este Juzgado con el número
30/62, por hurto, contra Mohamed Ben
Thami Baahddon, qué actualmente se en-
cuentra en el extranjero, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y fallo
son del tenor literal siguiente:

Sentencia.—En Madrid, a 14 de mayo
de 1962. —El señor don José Oyuela Mon-
tañés, Juez municipal del-número 23, de
los de esta capital, ha visto y leído los

El señor Juez municipal de este Distri-
to, en los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado con el número
126, de 1962, por lesiones de mordedura
de perro a Francisco Ricoy Anguita, con-
tra Miguel Ruiz Martínez, ha dictado sen-
tencia en el día de hoy, cuya parte dispo-
sitiva dice así:

Fallo: Que debo. absolver y absuelvo
libremente al denunciado Miguel Ruiz
Martínez, declarando de oficio las costas
de este juicio. Así por esta mi sentencia,
definitivamente juzgando en primera ins-
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.—
Antonio Albasanz. (Rubricado.)

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado con el número
96/62, por lesiones, contra José HuelvaGarcía, se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y fallo son del tenor li-
teral siguiente:

Sentencia.—En la villa de Madrid, a*
21 de mayo de 1962,—El señor don José
Oyuela Montañes,.Juez municipal del nú-
mero 23, de los de esta capital, ha visto
y leído los autos de juicio verbal de fal-
tas que anteceden, seguidos entre partes:
de la una, el Ministerio Fiscal, en repre-
sentación de la acción pública, y como de-
nunciante Emilia Ruiz García, c**ftno de-
nunciado José Huelva García y como res-
ponsable civil subsidiario Darío Castro
Montero, de las circunstancias persona-
les que constan en autos, por supuesta
falta de lesiones,

Fallo: Que debo condenar y condeno aldenunciado en los presentes autos JoséHuelva García, como autor responsable
de una falta de lesiones por imprudencia,
a la pena de cincuenta pesetas de multa,
reprensión privada, indemnización a la
perjudicada en mil cuatrocientas pesetas
y al pago de las costas, y para caso de
insolvencia al responsable civil subsidia-
rio Darío Castro Montoro. Así por esta
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y Colas ; Orgánica ; Lustres y Cremas; Cantería, Piedra y Mármol;
Estuchistas de Azúcar y Torrefactores de café y sucedáneos y Fabri-
cantes de Caramelos.

'14. Desestimar recurso de reposición formulado por don Car-
los Julián Pérez contra acuerdo corporativo adoptado en sesión de 26
de octubre de 196.1, por el que asimismo se desestimó su solicitud de
anulación de Actas de invitación levantadas por Arbitrio sobre la Ri-
queza Provincial, por no aportar nuevo elemento de juicio en el actúa
recurso.

115. Estimar reclamación formulada por don Alejandro Domín-
guez Reinares, y en su consecuencia declarar nulas y sin ningún valor
ni efecto las Actas de invitación levantadas a dicho contribuyente por
Arbitrio sobre la Riqueza Provincial por los años 1957 a Í960, inclusi-
ve, dado el evidente error de hecho existente en las mismas.

103. Quedar enterada de auto dictado por la Sala Segunda de
lo Contencioso-Administrativo. de la Audiencia Territorial de Ma-
drid, fecha 16 de enero próximo pasado, por el que se declara cadu-
cado el recurso 150/54, seguido por don Marcelino Benedet Bitrián,
sobre certificación de débitos a la Intervención de Fondos de la Cor-
poración por un importe de 382.808 pesetas.

102. Quedar enterada de sentencia dictada por la Sala Segun-
da -de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorialde Madrid, por la que se desestima el recurso 14/60, seguido por don*
A.ntonio López González, contra resolución del Tribunal de Oposi-
ciones >ara cubrir trece plazas de Médicos de la Beneficencia Pro-
vincial.

tra acuerdo de 26 de Octubre de 1961, que dejaba sin efecto otro
anterior de 26 de junio del propio año sobre reconocimiento de tiem-
po de servicio militar.

Asuntos generales

116. Declarar aprobada, con carácter provisional, por no haber
sido objeto de reclamación alguna, y según lo preceptuado por ei ar-
tículo 791 de la vigente ley de Régimen Local, la Cuenta general de
liquidación dej Presupuesto ordinario de esta Corporación correspon-
diente al ejercicio económico de 1960, que se tramitará conforme a lo
'dispuesto por el artículo 792' de dicha Ley y demás disposiciones con-
cordantes.

Cooperación y Coordinación Provincial
104. Autorizar al Ayuntamiento de Aranjuez para que, previa

certificación expedida por el Arquitecto Director de las obras de am-
pliación y reforma del Matadero municipal, abone directamente al
contratista adjudicatario de las mismas, don Julián del Apio Huerta,
la cantidad de 125.000 pesetas, que había de ser ingresada por dicho
Ayuntamiento en la Caja de Fondos de esta Diputación para coope-
rar a la ejecución de las obras dd referencia, debiendo remitirse a
la Sección de Cooperación un ejemplar de las certificaciones que se
abonen.

105. Satisfacer al Ayuntamiento de Buitrago del Lozoya Ja
cantidad.de 50.000 pesetas, suplidas por dicha Corporación en obras
sanitarias e higiénicas realizadas en la localidad, declarando de abo-
no su importe con cargo al capítulo VI, artículo 2.0, concepto pri-
mero, partida 2, del vigente Presupuesto especial de Ingresos y Gas-
tos para la Cooperación Provincial a Servicios Municipales, corres-
pondiente al bienio 1961-62, debiendo justificar el citado Ayunta-
miento la inversión de esta cantidad de manera adecuada.

117. Declarar definitivamente aprobada, por no haber sido ob-
jeto de reclamación alguna, la Cuenta general de Administración del
Patrimonio de esta Corporación correspondiente al ejercicio económi-
co de 1960, formada por la Intervención de Fondos y rendida por la
Presidencia, a tenor de' lo dispuesto en los artículos 790 y 791 de la
vigente ley de Régimen Local y demás disposiciones concordantes.

n8. Quedar enterada, prestando conformidad, de la cuenta
de caudales justificativa de las operaciones -de Ingresos y Pagos del
Presupuesto ordinario y extraordinarios en curso 'correspondiente al
tercer trimestre del ejercicio de 1961, cuenta rendida por el señor
Depositario de Fondos con sujeción a lo prevenido en ios. artículos
793 y'795 de la vigente ley de Régimen Local. B. O. P. 17-7-62
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(B—i.934)

Notificaciones de sentencia

Y para que conste y ser publicada en
el Boletín Oficial de esta provincia, pa-
ra que sirva de notificación en forma al
lesionado Francisco Ricoy Anguita, que
se encuentra en ignorado paradero, expi-
do la presente en Madrid-Carabanchel Ba-
jo, a 17 de mayo de 1962.

(B—1.882)

autos de juicioverbal de faltas' que ante-
ceden, seguidos entre partes: de la una,,
el Ministerio Fiscal, en representación
de 13 acción pública, y como denunciante
Eloy Barajas Lorenzo y como denunciado
Mohamed Ben Thami Baaddon, de las
circunstancias personales que constan en
autos, por supuesta falta de hurto,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo li-
bremente de la denuncia interpuesta con-
tra el denunciado en estos autos, Moha-
med Ben Thami Baahddon, con "declara- '
ción de oficio de las costas causadas,
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo. — José \u25a0 Oyuela. (Rubri-
cado.)

Publicación.—Dada y publicada ha sido
la anterior sentencia hoy, díade su fecha,
en audiencia pública, por el señor Juezmunicipal que la ha dictado. Madrid, a
14 de mayo de 1962; doy fe—Antonio
Martín. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación al de-
nunciado expido la presente en Madrid,
el mismo día de su publicación.

(G. C—2.422)

El señor Juez municipal de este Dis-
trito, en los autos de juicio verbal de
faltas seguidos en este Juzgado con el
número 298, de 1961, por escándalo, con-
tra José Gallego Vallejo, ha dictado sen-
tencia con fecha de hoy,-cuya parte dispo-
sitiva es del tenor literal siguiente:
" Fallo: Que debo condenar y condeno al
denunciado José Gallego Vallejo a la pena
de 25 pesetas de multa y al pago de las
costas del presente juicio. Así por esta
mi sentencia, definitivamente juzgando
en primera instancia, lo pronuncio, mando
y firmo.—Antonio Albasanz. (Rubricado.)

Y para que conste y sea publicada en el
Boletín Oficial de esta provincia, a fin
de que sirva de notificación en forma al
denunciado José Gallego Vallejo, que se
encuentra en ignorado paradero, expido
la presente en Madrid-Carabanchel Bajo,
a 10 de mayo de 1962.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia se expide el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a once de julio de mil nove-
cientos sesenta y dos.—El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Juez mu-
nicipal (Firmado).

Y para la celebración del remate se ha
señalado el próximo día veintidós de
agosto, a las trece horas, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
de Bravo Murillo, número trescientos
cincuenta y siete.

Y con arreglo a las siguientes Condi-
ciones :

Que para tomar parte en la subasta
Ideberán consignar previamente los lici-
ftadores sobre la mesa del Juzgado el diez|por ciento del precio de tasación.

Que no se admitirán posturas que no
las dos terceras partes del avalúo.

Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Y que el referido motor se encuentra
en depósito en poder del demandado, don

Alonso, con domicilio en Cactus,
"número cuatro.

7

[por término de ocho días y por la suma
i de setenta y nueve mil pesetas, en que
[han sido tasados, los siguientes bienes:
|. Los derechos de traspaso del local de
[negocio sito en la calle de Cactus, núme-
íxo cuatro, y situado entre las calles de

f Tablada y María Zayas, próximo a la
[¿alie de Bravo Mufillo, en setenta y cin-
tco mil pesetas.



(B—2.429)

(O—4-955)

El „ pliego de condiciones para esteconcurso se halla a disposicióh de losinteresados que deseen concurrir al mis-mo en el Servicio de Compras de la Em-
presa, en el domicilio indicado.

Madrid, 14 de julio de 1962

Concurso para carbones y leña
La Empresa Municipal de Transpor-

tes de Madrid, con domicilio en la callede Alcántara, núms. 24-26, saca a con-curso público el suministro de 400 Tm"de carbón antracita cribado, 200 Tm decarbón antracita galletilla, 80 Tm. dehulla, 30 Tm. de cok, 600 Tm. de lefiade pino costero y 30 Tm. de leña de en-cina.

(B—2.430)(G. C—3.135)

Manuela Castillo Ramos, asistenta, na-
tural de Sevilla, hija de José y Dolores,
de treinta y tres años de edad, domicilia-
da últimamente en la calle del Amparo,
número 37, i.°, hoy en ignorado domicilio
y paradero, comparecerá ante la Sala au-
diencia de este Juzgado municipal, sito en
la calle de Prim, núm. 17, a fin de no-
tificarla la tasación de costas y requerirla
para que fas haga efectivas, cuya can-
tidad asciende a 537 pesetas, y, al mis-
mo tiempo, cumpla la pena a que. fué
condenada, de cinco días de arresto.

_ Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de faltas núm. 432/60, por da-
ños a James B. Murihead, contra Floren-
tino Rasero Sardina, de treinta y un años
de edad, cuyas demás circunstancias se
desconocen, así como cuál sea su actual
domicilio o paradero, se ha dictado con
fecha 16 de mayo actual sentencia, que
en su parte dispositiva dice:

Fallo: Que debo condenar y condeno al
denunciado en estas actuaciones Florenti-
no Rasero Sardina, como autor responsa-
ble de la falta de daños origen de las mis-
mas, al pago de cincuenta pesetas de
multa y al de las costas del procedimien-
to. Así por esta sentencia, definitivamen-
te juzgando en primera instancia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Leonardo Fer-
nández. (Rubricado.)

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia, para
que sirva de notificación en forma al de-
nunciado Florentino Rasero Sardina, cu-
yo actual paradero se desconoce, libro él
presente en Canillas-Madrid, a 16 de ma-
yo de 1962.

{G. C—2.413)

Don Leonardo Fernández Suárez, Juezmunicipal de este distrito de Canillas-
Madrid.

(G. C.—2.411)

Derechos juicio hasta sentencia (ar-
tículos 27 y 28), 115 pesetas.

Derechos ejecución sentencia (art. 29),
30 pesetas.

Tasación de costas
Derechos registro (D. C. n.*), 20 pe-

setas.

Derechos de cuatro exhortos (art. 31),
100 pesetas.

Indemnización a la Renfe, 64 pesetas.
Reintegro del expediente, 20 pesetas.
Pólizas Mutualidades, 10 pesetas.
6 por 100 tasación (arts. io-.i.a y 10-5.%

21,55 pesetas.
Total, 380,55 pesetas. '
Corresponde satisfacer al penado JoséNoguera Ruiz trescientas ochenta pese-

tas cincuenta- y cinco céntimos.'
Y para que sirva de notificación y re-

querimiento en forma a dicho penado,
cumpliendo lo mandado por el- señor Juez,
expido la presente para su inserción en
los «Boletines Oficiales» de las provincias
de Madrid y de Ciudad Real, por encon-
trarse dicho penado en ignorado parade-
ro, con el visto bueno del señor Juez, enAlcázar de San Juan, a 17 de mavo de
1962.

(B—1.875)

Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid

Solicitado duplicado del resguardo de
empeño de ropas en la sucursal 2, nú-
mero P. 45.229, por 650 pesetas, fecha
24 julio 1961, se anuncia será expedido,
anulándose el primitivo, si durante trein-
ta días, desde hoy, no se presenta recla-
mación en contrario.

Madrid, 16 de julio de 1962.—El In-
terventor, A. Herranz.

(G. C—3.134)

Teresa Pablos Villaseca y su hijo Ur-
bano Díaz Pablos, que fueron condena-
dos er^ el juicio de faltas núm. 751, de
1961, por lesiones, y que se encuentran
en ignorado domicilio y paradero, com-
parecerán en la Sala audiencia de este
Juzgado en el plazo de cinco días des-
pués de que aparezca inserto el presente
edicto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, a fin de notificarles la tasación de
costas, que asciende a la cantidad de
374 pesetas, y para que en dicho plazo
la hagan efectiva y cumplan la pena a
que fueron condenados.

ALCAZAR DE SAN JUAN
Eí Secretario del Juzgado municipal de

esta ciudad de Alcázar de San Juan.
Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-mero 34, del año en curso, seguido con-

tra José Noguera Ruiz, de diecisiete años,
soltero, jornalero, hijo de Miguel y deJuana, natural y vecino de Madrid, domi-

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por ¡os Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que ss
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió- IJohn 0\yen Pátterssbn, de treinta

años de edad, natural de Indons (Cana-
dá), que en fecha 7 de febrero se encon-
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efectuar los reconocimientos necesarios para el saneamiento de la
mina subterránea en el pueblo de El Álamo, hasta uri gasto má-
ximo de 25.000 pesetas, que sé abonarán con cargo al capítulo VI,
articulo 2.°, concepto. 1.•, partida 2, del vigente Presupuesto espe-
cial de Ingresos y Gastos para la Cooperación Provincial a Servi-
cios Municipales, correspondiente al bienio 1961-62.no. Quedar enterada de decretos del excelentísimo señor Pre-
sidente de la Corporación, disponiendo la devolución de fianzas a
los contratistas que a continuación se .elacionan, por el importe y
obras que se indican: Entidad «Arco, S. A.», 71.000 pesetas, por
obras de ampliación del abastecimiento de agua a Pozuelo de Alar-
cón (estación y barrio de Humera) ; don Gregorio Ramos Domín-guez 9 701,07 y 303,95 pesetas, por obras de reforma y conserva-ción del Matadero de Leganés; don Fernando Larrumbide Torre,
72.000 pesetas, por obras de abastecimiento de-agua a Boadilla del
Monte, y don Miguel Alvarez Pascual, 12.498,95. y 12.314,67 pe-
setas, por obras de Casa Ayuntamiento y reparación y reforma de
la Casa Ayuntamiento de Navalcarnero.

Gobierno Interior
ni. Informar favorablemente la disolución de la Agrupación

constituida por los Ayuntamientos de San Fernando de Henares y de
Coslada, de esta provincia, a los solos efectos de sostenimiento de un
¿secretario común.

112. Señalar el día, 29 del próximo mes de marzo para.q«*
la Corporación celebre su sesión ordinaria mensual. •

Hacienda y Economía

106. Autorizar al Ingeniero Director de Vías y Obras Dro-
LnCI S 5ara qUe

' P°r administración, proceda a la7 ejecución de
to d7J: ;ec,r cdn Ae daño,s por ™«£17^7.
66o 2/4 ~-L 6 iaS FuenteS ' hasta un-gasto máximo de
«r£ i'73 ? ' C"70 lmp°rte Se abonará con car|o al capítulo VIart,culo a.- concepto u°, partida 2, del vigente Presupuesto especiade Ingresos y Gastos para la Cooperación Provincial a ServicS
mennt' CiPia!

A
S

' al bienio ,961-62; y requepr nueTa!mente al Ayuntamiento para que ingrese en la Depositaría de Fon-
d?nt.TP mCia f la Cant,dad de pesetas, que tiene pen-
dí»Ld\Tl i COm° •°'P°r IO° de Ias obrasde abastecimientode agua ejecutadas anteriormente en la. localidad.

I07- Declarar de abono, Con cargo al capítulo VI, artículo se-Wrí,oc COnrPt? _" pa«ida 2 > del agente Presupuesto especial deIngresos y Gastos para la Cooperación Provincial a Servicios Mu-mcipales, correspondiente al bienio id6 I-62 , a favor del Servicio deVías y Obras, la cantidad de 59.201,98 pesetas para el pago de losgastos, de anuncio en los «Boletines Oficiales», tasas de la Comisa-
ria de Aguas del Tajo, autorización para cruce de vías públicas ylineas eléctricas, análisis de agua, interdictos y depósito en la CajaGeneral de Depósitos del Ministerio de Hacienda, motivados porlas obras de abastecimiento de agua a los pueblos de San Fernan-do de Henares y Coslada, ejecutadas por la Comisión Provincialde Servicios Técnicos.

\u2666, i vi un ««dito por 50.000 pesetas a cargo del capi-
.c^'ff ° 2- ' conce?to l'> part,da 2

'
del vigente Presupuestoespecial de Ingresos para la Cooperación Provincial a Servicios Mu-nicipales, correspondiente al bienio 1061-62, para corta de árbolesy expropiación de terrenos, si fuere necesaria, en la ejecuc-i/m ri-las obras de ensanche del camino provincial de Navalcarnero al UmCte de la provincia, por Cadalso de los Vidrios; reintegrándose, comocompensación de estos gastos al citado Presupuesto especial de Co-operación, la cantidad que se obtenga por venta de los árboles orocedentes de la corta mencionada. , F

109 Autorizar al Ingeniero Director de Vías y Obras pro-vinciales para que, por el sistema de administración, proceda a

Arbitrios provinciales

A _V3/ cifrado de los conciertos que para la exacción del
Arbitrio sobre la Riqueza Provincial durante el ejercicio 1962 se han
ultimado bástala fecha con los gremios fiscales de Fabricantes de Cer-
vezas ; Vaquerías radicadas en el términp municipal de Madrid ; Fa-
bricantes de Perfumería ; Metaloides ; Frío Industrial ; Productos Far-
macéuticos ; Helados y Turrones; Fabricantes de Pasta para sopa:
Pabncantes de Vidrio óptico ; Fabricantes de Gaseosas ; Colorante*

{B.—i.86o)
CITACIONES

(A.—28.793)
(B—2.431)

MARTES 17 DE JULIO

dieo oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

setas, de cuya cantidad será responsable
civil subsidiario para el caso de insolven-
cia, Willy Geiger, y al pago de costas del
procedimiento. Así por esta sentencia,
definitivamente juzgando en primera ins-
tancia, lo ! pronunció, mando y firmo.—
Leonardo Fernández. (Rubricado.)

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia, para
que sirva de notificación en forma a la
lesionada Gisele Rinke, al denunciado
Gunter Finkbeiner y al responsable civil
subsidiario Willy Geiger, cuyo paradero
actual se desconoce, libro el presente en
Canillas-Madrid, a 16 de mayo de 1962.{G. C—2.412) (B.—1.859)

traba accidentalmente en España h
en ignorado paradero, comparecerá an7la Sala audiencia de este Juzgado mucipal núm. 22, sito en la calle de Pr "'"número 17, en el plazo de cinco días de"'pues de aparecer este edicto en el R

S"

letin Oficial de la provincia, a fin ri~que satisfaga la cantidad de 307 peseta
a que ascienden las costas del juicio Afaltas núm. 86, de 1962, a que fué cor,

6

denado por lesiones; y, al mismo tiem"po, hacerle cumplir la pena de ocho día-i"de arresto a que también fué condenado, (G. C—3.135) (B—3.432)

ciliado últimamente en dicha capital, ca-
lle de la Virgen, núm. 8, por estafa a la
Renfe, se ha dictado providencia con fe-
cha de hoy declarando firme la sentencia
recaída en dicho juicio, en la que se acuer-
da dar vista al citado penado de la tasa-
ción de costas, que se insertará después,'
practicada en el mentado juicio, por tér-
mino de tres días; y que se requiera a
dicho penado para que dentro del plazo
de ocho días se presente voluntariamente
ante este Juzgado para cumplir en la cár-
cel de esta ciudad un día de arresto que
le fué impuesto como pena principal, aper-
cibiéndole que de no hacerlo se procederá
a su detención.

(G. C—3.132)

JUZGADO NUMERO 22

B s
s

8

José Luis González Echevarría, pintor,
soltero, de treinta y cinco años de edad,
en ignorado domicilio y paradero, conde-
nado en el juicio de -faltas núm. 36, de
1962, por hurto, comparecerá, en la Sala
audiencia de este Juzgado en el plazo de
cinco días después de que aparezca el pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de la
provincia, a fin de que abone la cantidad
de 337 pesetas a que ascienden las costas
del expresado juicio y cumpla la pena de

I cinco días de arresto a que ha sido con-
denado.


